
 
 

 

 
 

RESOLUCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO No 50 
23 de junio de 2023 

 
 

Por la cual se admiten catorce (14) aspirantes a la ESPECIALIZACIÓN EN 
ENFERMERÍA ONCOLÓGICA, programa adscrito a la Facultad de Enfermería de la 
Universidad de Antioquia, para el segundo semestre de 2023. 

 
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO de la Universidad 
de Antioquia, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en especial la que le 
concede la Resolución Rectoral N° 5550 del 13 de febrero de 1995. 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

 
1. Mediante Resolución 2507 del 24 de febrero de 2023, el Comité Central de 

Posgrados fijó los criterios de admisión, cupos y punto de corte para séptima 

cohorte del programa ESPECIALIZACIÓN EN ENFERMERÍA ONCOLÓGICA, 

adscrito a la Facultad de Enfermería de la Universidad de Antioquia, para el 

segundo semestre de 2023. 

 
2. El programa de Especialización en Cuidado al Paciente con Cáncer y su Familia, 

adscrito a la Facultad de Enfermería fue creado mediante Acuerdo Académico 387 

del 3 de febrero de 2011 y, mediante Acuerdo Académico 572 del 25 de febrero de 

2021 se cambia la denominación del programa por el de Especialización en 

Enfermería Oncológica. 

 
3. La valoración de la hoja de vida (60%), del examen escrito (40%) fue realizada por 

la Facultad de Enfermería. 



Cont. Resolución 50 Dep. Admisiones y Registro 

 
 
 

4. Se fija un cupo máximo de quince (15) y un cupo mínimo de ocho (8) estudiantes 

para la convocatoria. El cupo mínimo no incluye estudiantes con exención o 

descuento en derechos de matrícula. 

 
5. Mediante comunicación recibida el 20 de junio de 2023 de parte de la Jefatura del 

departamento de posgrados, informó al Departamento de Admisiones y Registro 

los resultados obtenidos por los aspirantes. 

 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Admitir a la ESPECIALIZACIÓN EN ENFERMERÍA 

ONCOLÓGICA, programa adscrito a la Facultad de Enfermería de la Universidad de 

Antioquia, para el segundo semestre de 2023, a los siguientes aspirantes: 

 
# DOCUMENTO PUNTAJE 

1 1152213410 84 

2 1152192537 80 

3 1214729446 79 

4 1053849388 79 

5 1020431766 76 

6 1128470981 74 

7 1047970885 73 

8 1017216170 69 

9 1035867813 68 

10 1010130582 67 

11 1037616231 62 

12 1143325721 62 

13 52963250 61 

14 1062815035 60 

 
 

DIEGO HUMBERTO SIERRA RESTREPO 
Jefe Departamento de Admisiones y Registro 
Yorladis Ocampo Cifuentes 

V.º B.º Angelo. 
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